
Afe. 

SECRETARÍA. 24 de enero de 2022.  Informo a la señora Juez que el 
apoderado demandante allegó el avalúo del vehículo embargado y 
secuestrado dentro de este proceso, de conformidad con el numeral 5 del 
artículo 444 del C. General del Proceso.  
 
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2020-197 

Auto 072 
 
Del avalúo del vehículo de placas NAT-081 que se encuentra embargado y 
secuestrado por razón de este proceso, y que fuera presentado por el 
apoderado de la parte actora, se corre traslado a las demás partes por el 
término de diez (10) días, para los fines de que trata el numeral 2 del 
artículo 444 del C. General del Proceso. 
 
 

Notifíquese 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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